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MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de 

la República y  de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en conceder el pase a 1¡a si
tuación de reserva, con los beneficios 
establecidos en los Decretos de 23 de 
Junio y 9 de Julio últimos, al General 
Je brigada de Ingenieros de la Arma- 
fia D. Alfredo Pardo y Pardo.

Dado en Ma-drid a veintidós de Agos
to  fie mil .novecientos treinta y  uno.

iálCK'lO hLCAlÁ-ZñMBMA t  TORRES» 
El Ministro áe Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

Suprimido el Cuerpo de Ingenieros 
de la Armada en la reorganización de 
servicios efectuada por Decreto de 10 
de Julio último y declarado a extin
guir su personal, exigencias de justi
cia obligan, a dictar .normas que ar
monicen la consecución de esta finali
dad con el respecto debido a dere- 
clros adquiridos legítimamente en los 
que no cabe imponer otras restriccio
nes que las establecidas de un modo 
general en los demás Cuerpos de la 
Armada. En tal propósito se inspira 
este Decreto, que, al fijar la plantilla 
eomputable a los efectos áe la extin
ción ordenada y modificar las cir
cunstancias exigídtas en la legislación 
vigente para el ascenso y para la de
terminación del sueldo regulador de 
los haberes pasivos, pretende evi
tar la paralización de las escalas de 
los diversos empleos y asegurar a sus 
titulares el percibo de las pensiones 
que les corresponderían de no tener 
que permanecer una gran parte en si
tuación de disponibilidad por la des
proporción entre el personal que exis
te en activo y el número de destinos 
que deben desempeñar.

En virtud de todo lo expuesto, co
mo Presidente del Gobierno de la Re
pública y a propiiesíp del Ministro de 
Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* La plantilla computa- 

ble para el Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada, p^ra la extinción de su 
personal, será la siguiente:

General de brigada........ 1
Coroneles  ........   4
Tenientes coroneles....... 3
Comandantes ......  12
Capitanes .. .. . . . . . . . . . . . . . . . .  15

Artículo 2.° El personal que no 
desempeñe destino quedará en la si
tuación do disponible forzoso y per
cibirá el 80 por 100 del sueldo asig
nado q su empleo.

Artículo 3.° Para la determinación 
da! sueldo regulador de los daré cho s 
pasivos que puedan corresponder a 
los Generales, Jefes y  Oficiales del 
Cuerpo fie Ingenieras y a sus fami
lias, se computará la totalidad del se
ñalado a cada empleo y no la frac
ción que se perciba en virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 4,° No se exigirán para 
el ascenso condiciones de desempeño 
de destino, si bien será preciso jusii- 
ítqar veinticuatro revistas en cada em
pleo para poder alcanzar el superior 
inmediato.

Artículo 5.° Quedan en suspenso, 
en lo que afecta al personal a que se 
refiere, cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en este Decreto, 
del cual dará cuenta el Gobierno a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintidós de 
Agosto de mil novecientas treinta y 
uno.

N t c e to  A l c a l á - Z a m c m a  v  T o r r e s -.
El Ministro ée Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a , .

Suprimido el Cuerpo de Artillería 
de la Armada en la reorganización de 
servicios efectuada por Decreto de 10 
de Julio último y declarado a extin
guir su personal, exigencias de justi
cia obligan a dictar normas que ar
monicen la consecución de esta fina
lidad con el respeto debido a derechos 
adquiridos legítimamente, en los que 
no cabe imponer otras restricciones 
que las establecidas de un modo ge
neral en los demás Cuerpos de la Ar
mada. En tal propósito se inspira este 
Decreto, que al fijar la plantilla cbmpu- 
table a los efectos de la extinción or
denada y modificar las circunstancias 
exigidas en la legislación vigente para 
el ascenso y para la determinación 
del sueldo regulador de los haberes

pasivos, pretende evitar la paraliza-» 
ción de las escalas de los diversos em* 
píeos y asegurar a sus titulares el per
c ib o  de las pensiones que les corres* 
pon darían de no tener que permane- 
cer una gran parte en sfiliación de 
disponibilidad por la desproporción 
entre el personal que existe en activo 
y el número de destinos que deben 
desempeñar.

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis* 
tro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La plantilla computa* 

ble en el Cuerpo fie Artillería de la 
Armada para la extinción de se per* 
sonal será la siguiente:

General de Brigada, 1.
Coroneles, 4.
Tenientes Coroneles, 8.
Comandantes, 12.
Capitanes, 15.
Artículo 2.° El personal que no 

desempeñe destino quedará en la si* 
foración de disponible forzoso y perci
birá el 80 por 100 del sueldo asigna
do a su empleo.

Artículo 3.° Para la determinación: 
del sueldo regulador de los derechos 
pasivos que puedan corresponder a los 
Generales, Jefes y Oficiales del Cuer
po fie Artillería y a sus familias, sé 
computará la totalidad del señalado 
a cada empleo y no la fracción que sé 
perciba en virtud de lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Artículo 4.® No se exigirán para el 
ascenso condiciones de desempeño dé. 
destino, si bien será preciso justificad 
veinticuatro revistas en cada empleo: 
para poder alcanzar el superior inme
diato.

Artículo 5.° Quedan en suspenso* 
en lo que afecta al personal a que sé 
refiere, cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en este Decreto, 
del que el Gobierno dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintidós dé 
Agosto de mil novecientos treinta 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r M í «
í '

Ei Ministro de Marina.
Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .
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■ Como Presidente del Gobierno de 

Ja República y de acuerdo con. el 
mismo.

Vengo en promover al empleo de 
General de Intendencia de la Arma
da al Coronel D. Francisco Pérez Be- \ 
rry, con antigüedad de 22 del co
rriente mes.

Dado en Madrid a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T g r k e s .

D  Ministro de Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

'Extracto de servicios del Coronel  de 
Intendencia Sr, D. Francisco Pérez 
Barry,

ó en Madrid,, el 15 de Mayo de 
1 Ingresó como Aspirante en la 

nía del Cuerpo, Sección de Car- 
i , -en 16 de Agosto de 1888. As- ¡ 
ceíidio: a Alumno, en 1890; a Conta
dor de fragata', en 1893; a Contador 
de navio, en 1899; a Comisario de 
primera, en 1920, y a Subintendente, 
en 1923;

Buques en que estuvo em barcado: 
Fragata “ Gerona” , trasatlántico ar

mado en guerra “Alfonso XIII” , trans
porte de guerra “ Legazpi” , crucero 
auxiliar “'Patriota” , crucero “ Lepan
te” , Estación Torpe dista y Grupo d-e 
Torpederos, de Cartagena.

Navegó en los mares de Europa, 
Africa y América. En los años 1896, 
1897 y 1898 tomó parte en la cam
paña do Cuba, embarcando -en el tras
atlántico armado en guerra “ Alfon
so XIII” y transporte de guerra “ Le
gazpi” ,

En tierra lia desempeñado los des
tinos siguientes: Auxiliar de la Comi
saría del Arsenal de Cartagena;  ̂Pa- 

dor de 3a Sección de Artillería e 
genieros de dicho Arsenal; Auxi

liar de la Intervención de Cartagena; 
Auxiliar de la Comisaría del Arsenal 
de la Carraca; Auxiliar de la Inter
vención del Apostadero de la Haba
na; Auxiliar de la Ordenación del 
Apostadero de la Habana y Habilitado 
d;e las incidencias de Cuba; Auxiliar 
de la Comisaría de Revistas de Car
tagena; Auxiliar de la Secretaría de 
la Intervención de Cartagena; Jefe de 
Teneduría de libros de la Interven
ción de Cartagena; Jefe de Teneduría 
de libros de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio, Jefe del Negociado del 
Material de la Intervención Central 
del Ministerio; Jefe del segundo Ne
gociado de la Intendencia general del 
Ministerio; Interventor central del 
Ministerio; Infanídente delN Ministerio.

Se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruz del Mérito Naval de primera 
clase con distintivo rojo.

Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase, con distintivo blanco.

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Medalla de la campaña de Cuba. 

t Cuenta cuarenta y tres años de ser-, 
vicios efectivos.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO 
El régimen restrictivo que por ne

cesidades imperiosas se aplicó a las 
isbas Canarias siempre que se implan
tó algún servicio telegráfico, obligó a 
este Gobierno a exceptuar a dicha re
gión de los beneficios del servicio de 
mensajes telegráficos de Prensa, apro
bados por Decreto de 11 del actual.

Estudiadas l*as necesidades de di
chas islas y ante los repetidos clamo
res de la Prensa y a propuesta del 
Ministro de Comunicaciones,

Vengo a decretar lo siguiente: 
Artículo único. El servicio de 

mensajes telegráficos de Prensa, apro
bado por mi Decreto del 11 del co
rriente, será aplicable a las Estacio
nes de las islas Canarias, entre sí y 
con la Península, solamente entre las 
0,1 y las 12 horas de cada día, siem
pre que reúnan las condiciones en él 
impuestas.

Dado en Madrid a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la Repúbliea,

N i c e t o  A lc a lá -Z a m q r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Común icacioneSa
D ie g o  M a r t ín e z . B a r r io s .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES 
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública, aprobada por el Con
sejo de Ministros, y en atención a las 
circunstancias que en usted concu
rren,

El Gobierno de la República se h a  

servido nombrar a usted piara repre
sentar a  España en el Centenario de 
Faraday, que tendrá lugar en el pró
ximo mes de. Septiembre, en Londres, 
debiendo percibir a dicho efecto las 
dietas y viáticos correspondientes ¡a 
justificar y con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 2.°, concepto único del vi
gente presupuesto del dicho Ministe
rio de Instrucción pública.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1931.

p . D .,

F. AGRAMONTE
Señor D. Blas Cabrepa, Delegado ofi

cial de España en el Centenario de 
Faraday.

A propuesta del Ministerio de Ins
trucción pública, aprobada por el Con

sejo de Ministros, y en (atención a las 
circunstancias que en usted concu
rren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nom brar a usted para repre
sentar a Esparta en el Centenario de 
Faraday, que tendrá lugar en el pró
ximo mes de Septiembre, en Londres, 
debiendo percibir a dicho efecto las 
dietas y viáticos correspondientes a 
justificar y con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 2.°, concepto único del vigen
te presupuesto de dicho Ministerio de 
Instrucción pública.

Lo digo a usted para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 8 de 
Agosto de 1931.

p. D.,
F. AGRAMONTE

Señor D. Enrique Hauser, Delegad^ 
oficial de España en el Centenera 
de Faraday.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

ORDENES
limo. Sr.: Creadas tres plazas de 

Practicantes femeninos, destinadas a 
prestar servicios de consulta en los 
Dispensarios antituberculosos de los 
distritos de Buenavista, Universidad 
e Inclusa, de esta capital, dotadas ca
da una de ellas con el haber de 2.000 
pesetas anuales,

Este Ministerio ha dispuesto que 
por esa Dirección general se convo
que concurso para la provisión de las 
referidas plazas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1931.

p. n.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Vacante una plaza áé 
Conductor de vehículos de tracción 
mecánica, dependiente de esa Direc
ción general, d o t a d a  con el haber 
anual de 4.090 pesetas, ,

Este Ministerio ha dispuesto que, j 
de conformidad con lo establecido en , 
el artículo 48, apartado e) del Regla
mento del personal sanitario, se con
voque por ese Centro el oportuno con
curso de méritos para proveer la ex
presada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1931.

p . D .,

M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad* :
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Excmo. Sr.: Terminado el plazo 
fijado en la Orden de 17 de Julio úl
timo, que obedeció a las reiteradas 
instancias de algunos almacenistas de 
drogas, producios químicos y espe
cialidades farmacéuticas para traficar 
con estupefacientes,

Este Ministerio ha acordado autori
zar para su tráfico, con sujeción a 
las disposiciones vigentes, a los se
ñores que figuran en la relación que 
se acompaña.

Las autorizaciones ahora concedi
das, como las precedentes, están su
peditadas a las normas que en lo fu
turo se acuerden para el abastecimien
to del mercado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Agosto de 1931.

P. D.,

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

Relación que se cita.

Alcaucer Pérez (D. Manuel), Sevilla.
Alvares Gómez _ (1). Julio), Carta-' 

gen a.
Alvarez Hermanos, Cartagena.
Alvarez (Sres. Hijos de Francisco), 

Cartagena.
Béjar (D. Fernando), Madrid.
Barrero Hermanos, Huelva.
Bauza Trillo (D. Luis), Villagarcía.
Bustos González (D. Eugenio), Al

mería.
Centro Farmacéutico Canario, Las 

Palmas.
Centro Farmacéutico Salmantino, 

Salamanca.
“ Giba55, Sociedad anónima de Pro

ductos químicos.
Cooperativa Farmacéutica de Tarra

gona, Reus.
Díaz Prieto (D. Teófilo), Torrijos 

(Toledo). Válida solamente para éter 
sulfúrico.

Diez Giménez (D. Lorenzo), Oviedo.
Estala (D. José), San Sebastián.
Ferres y González (D. Angel), Se- 

yilla.
García de Castro (D. Alvaro), Za

ragoza.
García Manzano (D. Agustín), Gua

dalajara.
García Miras (D. Felipe), Santiago.
García de la Peña (D. Dámaso). Pa

lencia.
Gómez Lechón (D. Federico), Va

lencia.
Jiménez Molina (D. José María), Al

bacete.
Jodrá y Alonso (D. Julián), Madrid. 

((Válido solamente para éter sulfúrico.
Lino Martínez (D, Ramiro), Ponte- 

yedra.
Maiz Mendizábal (D. Vicente), San 

Sebastián.
Marín Galán (D. Joaquín), Sevilla.
Márquez Ortega (D. Faustino), Las 

Palmas.
Olaizola y Echave (D. José María), 

•San Sebastián.
Olivet Vives (D. Jaime), Barcelona.
Pedret y Llasat (D. José María), 

JBaicelona.
Poveda (D. José Juan), Alicante.

Ramón Quetglas (D. Miguel), Palma 
de Mallorca.

Romero Mira (doña Milagros). Ali
cante.

Giménez, Salinas y  Compañía, Bar
celona.

Santamaría Ubis (D. Juan), Sevilla.
Sanchón y Prieto (D. Natalio), Vigo.
Silva Ortiz (D. José), Sevilla.
Sociedad Leonesa de Productos quí

micos.
Sociedad Fernández Román y Saco, 

Orense.
Soler Bosch (D. Eduardo), Barce

lona.
Trecines Muñiz (D. José), Sevilla.
Unión Farmacéutica Regional, Pa

lencia.
Yiialta (Sres. Hijos de Pablo), Lé

rida.
Villanueva y Cantera (Casa Torreci

lla), Madrid.
Juan Sauret Renau, Guanartem-e-San 

Lorenzo (Las Palmas).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D, Adolfo Vila 
Rodríguez, Director de Sanidad del 
puerto de Cádiz, se traslade a Nueva 
York a fin de asistir al intercambio 
establecido por el Comité de Higiene 
de la Sociedad de Naciones, para ha
cer estudios en el puerto de la ex
presada ciudad sobre la fumigación 
por medio del ácido cianhídrico en 
los barcos con carga, no abonándose
le gastos, indemnización o dietas de 
ninguna clase, pero con derecho a 
percibir, durante el tiempo que per
manezca ausente, el sueldo correspon
diente a su categoría y clase dentro 
del Cuerpo de Sanidad Nacional.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 24 de Agosto 
de 1931.

P. D.,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud que a 
este Ministerio eleva D. Leopoldo 
Centeno Jiménez-Peña sobre que se le 
autorice practicar excavaciones en va
rios sitios del término municipal de 
San Roque (Cádiz), y de conformidad 
con la propuesta formulada por la 
Junta Superior de Excavaciones y An
tigüedades,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :.

1.° De acuerdo con lo que precep
túan los artículos 7.° de la Ley de 7 
de Julio de 1011 y 14 y 33 del Regla

mento de 1.° de Marzo de 1912, se 
autoriza a D. Leopoldo Centeno Ji- 
ménez-Peña para que practique exca
vaciones arqueológicas en los sitios 
denominados “ C o r t i j o  Rocadillo”, 
“ Teatro Romano” y “ Torre de Carta
gena” , hasta la playa de Fuente Ma« 
yorga en todo su frente, lugares com
prendidos los das primeros en terre
nos propiedad de la señora viuda de 
D. Augusto Larios, y todos pertene
cientes al término municipal de San 
Roque (Cádiz), según se determina en 
el plano que acompaña a la solicitud.

2.° Esta concesión se hace sin per
juicio de los derechos de los propieta
rios de los terrenos a excavar, ya que 
no consta que estén concertados con 
el solicitante.

3.° El concesionario se obliga al 
cumplimiento de las prescripciones de 
la Ley y Reglamento citados, especial
mente en lo que se refiere a la inspec
ción del Estado, a practicar las exca
vaciones científicamente y a entregar 
a la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades en el mes de Enero 
de cada año una Memoria en la que

I hará constar los trabajos realizados y 
descubrimientos- hechos, inventarian
do los objetos hallados, que aun cuan
do el Estado le concede la propiedad 
de los mismos, no podrá ocultarlos, ni 
hurtarlos sistemáticamente al estudio, 
ni enajenarlos libremente ni exportar
los.

4.° La instancia y el plano serán 
remitidos ai Archivo de la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüeda
des donde su consulta puede ser útil.

5.° De esta Orden se dará traslado 
al Gobernador civil de Cádiz, a la Co
misión provincial de Monumentos, al 
interesado y a la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
29 de Julio de 1931.

p . D.,

DOMINGO BARNES i

Señor Director, general de Bellas Ar
tes. '•>

Ilmo. Sr. Acordada por Orden de 
este Ministerio de fecha 11 de Junio! 
próximo pasado (G a c e t a  del 25) la 
distribución del crédito de 6.000 pese
tas consignado en el capítulo 18, ar
tículo 2.°, concepto 1.°,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libren por la Ordenación de pagos del 
mismo, a justificar sobre la Tesorería 
Central, 1.000 pesetas a nombre de 
D. Eloy Rodríguez Vellón, Habilitad® 
del Museo Arqueológico Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y  demás efectos. M adrid, 14 de Agos
to de 1931.

p . d „
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Ar
tes. .

lim o. Sr.: Vacante en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos, una plaza de 12.500 pe
setas de sueldo, por jubilación de don 
Joaquín González y  Fernández,

Este Ministerio ha resuelto se haga 
la correspondiente corrida de escalas, 
y  que en su virtud ascienda a la cate
goría de 12.50Ü pesetas D. Carlos Mar
tín Bosch, que ocupa el número 1 de 
la inmediata de 12.000 pesetas; que as
cienda al sueldo de 12.000 pesetas, don 
José Elias Lucio Suerpérez, que ocupa 
el número 1 de la inmediata de 11.000 
pesetas; que ascienda al sueldo de
11.000 pesetas, D. Salvador Diánez Mos- 
coso, que ocupa el número 1 de 10.000 
pesetas; que ascienda al sueldo de
10.000 pesetas, D. Francisco Ferrer R o
das, que ocupa el número 1 de 9.000 
pesetas; que ascienda al sueldo de 9.000 
pesetas, D. Gerardo Jaime Núñez Cle
mente, que ocupa el número 1 de la 
inmediata de 8.000 pesetas; que ascien
da al sueldo de 8.000 pesetas, D. Pedro 
Burriel y García Polavieja, que ocupa 
el número 2 de la inmediata de 7.000 
pesetas y primero en condiciones re
glamentarias para el ascenso; que as
cienda al sueldo de 7.000 pesetas, doña 
María Moliner Ruiz, que ocupa el nú
mero 1 de la inmediata de 6,000 pese
tas; que ascienda al sueldo de 6.000 
pesetas, doña Elena Páez Ruiz, que ocu
pa el número 1 de la inmediata de 5.000 
pesetas; que ascienda al sueldo de 5.000 
pesetas, doña María Brey y Mariño, 
que ocupa el número 1 de la inmediata 
de 4.000 pesetas.

Que ingrese en el Cuerpo con el suel
do de 4.0G0 pesetas, el aspirante en ex
pectación de destino D. Santiago Mon
tero Díaz, número 29 de la relación in
serta en la Gaceta del 13 del actual, 
quedando adscrito provisionalmente a 
la Biblioteca Nacional.

Los anteriores ascensos y el ingreso 
de D. Santiago Montero Díaz, se en
tienden desde el 15 del mes corriente, 
inmediato al de la vacante que da lu
gar a esta corrida de escala.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: Vacante en el Escalafón de 
los Catedráticos del Conservatorio Na

cional de Música y Declamación una 
dotación de 12.500 pesetas, por falleci
miento del Sr. Fontanilla, que la des
empeñaba,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la corrida de escala correspondiente 
entre dichos Catedráticos, y  en su con 
secuencia, que D. José del Hierro y Pa
lom ino ascienda al número 4 del Esca
lafón, con el sueldo anual de 12.500 pe
setas; doña Matilde Torregrosa Jordá, 
al número 6 y sueldo anual de 12.0QG 
pesetas; D. Bartolomé Pérez Casas, al 
núm ero 9 y sueldo anual de 11.000 pe
setas; D. Valeriano Bustos y Martínez, 
al número 12 y sueldo anual de 10.000 
pesetas; D. Conrado del Campo y Za- 
baleta, al número 16 y sueldo anual de
9.000 pesetas; D. Angel Lancho y Mar
tín de la Fuente, al número 29 y suel
do anual de 8,000 pesetas; D. Luis T o 
rregrosa y García, al número 26 y suel
do anual de 7.000 pesetas, y D. Anto
nio Romo Madrid, al número 32 y con 
el sueldo anual de 6,000 pesetas, que 
percibirán todos desde el día 24 de Ju
lio último, siguiente al del fallecimien
to del que lia p rodu cido  la vacante.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 19 de Agosto de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. S r .: Vacante en las Escuelas 
Profesionales de Com ercio de La Co
rulla, Gijón y Zapagoza, las plazas de 
P rofesor especial de Taquigrafía, Me
canografía y E jercicios de Gramática 
española, por haber sido declarada 
desierta la provisión  de las mismas en 
el turno de concurso de traslado, y 
correspon d ien do la provisión  al turno 
de op osición  entre Profesores m er
cantiles, al que está anuncipcío tam
bién la provisión  de las plazas de 
igual d iscip lina vacantes en las Es
cuelas profesionales de Com ercio de 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que las m encionadas plazas 
de P rofesor especial de Taquigrafía, 
M ecanografía y  E jercicios de Gramá
tica española, vacantes en las Escue
las profesionales de Com ercio de La 
Coruña, Gijón y Zaragoza, se anuncie 
la provisión  al turno de oposición  li
bre entre' Profesores m ercantiles y 
agregada ,a las oposiciones que han de 
celebrarse para proveer las plazas de 
igual asignatura, vacantes en fas Es
cuelas Profesionales de Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, abriendo un 
nuevo picazo de adm isión de instan
cias para los aspirantes que deseen 
tom ar ' parte en los e jercicios para 
proveer las prim eras de dichas pla

zas, quedando exentos de form ular 
nueva petición  los que tuvieren soli
citado tomar parte en las oposicion es 
a las vacantes de las Escuelas de Co
m ercio de Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1931.

p . n.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r .: Visto el expediente del 
segundo concurso de traslado anun
ciado para adjudicar plazas de Ins
pectores e Inspectoras de Primera en
señanza, en e jecución  del Decreto de 
la Presidencia del G obierno p rovisio 
nal de la República, fecha 29 de Maya 
ú ltim o :

Vista la Orden de este M inisterio, 
fecha 22 de Julio, por la que se con 
voca  este con cu rso :

Vistas las instancias de los concu
rrentes que han pedido plazas de las 
anunciadas:

Oído el dictamen del Consejo de 
Instrucción pública y de conform idad  
con el m ism o; y

Considerando que con arreglo a i. 
norm a sexta de la misma, la antigüe
dad de cada uno de ellos designará, 
el m ejor derecho respecto a una mis
ma p laza :

Considerando que con  arreglo a l f  
norma tercera, el Inspector de prime* 
ra D. Antonio M ichavila ’Vila, hoy en 
com isión  en la provincia  de Barcelo* 
na, está obligado a acudir a este con  
curso y solicitar las plazas anuncia 
das, lo que no ha hecho, sin que pue 
da excusarle de esa obligación  el he 
cho de haber cursado lina instancia 
en petición  contraria, y en la que des
pués de varias demandas alternati
vas pide la excedencia en el cargo: 

Considerando que esa excedencia 
no puede concedérsele hasta que ob
tenga en propiedad  plaza mediante es
te segundo concurso, porque esa ad
ju d icación  es precisam ente la que ha 
de definir su situación administrativa, 
hoy en p reca rio :

Considerando que en vista del si
lencio del Sr. M ichavila, respecto a 
preferencia de plaza que debiera so
licitar, procede interpretar su proba
ble elección , lo que en térm inos de 
equidad es siem pre procedente no 
obstante su negativa a venir al con 
curso, y debe hacerse teniendo en 
cuenta que de las plazas no preferi
das por los demás concurrentes (todos 
ellos con  m ejor derecho que el inte
resado, por cuanto fu e  han venido aj 
ce.r^ m en , lo que él no ha hecho) la
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vacante de Teruel es la más próxima 
a Barcelona, de donde el Sr. Micha- 
vila ha pedido no salir, por lo que si 

1 en manera alguna puede accederse a 
esto último, si es factible destinarle 
a Teruel:

Considerando que por el hecho de 
no haberse todavía adjudicado me
diante el correspondiente concurso- 
oposición dos plazas de Inspectoras 
para la provincia de Madrid y tres 
para la de Barcelona, quedan hoy 
cinco plazas correspondientes a Zonas 
femeninas de Inspección sin adjudi
car, hasta que resuelto ese concurso- 
oposición puedan anunciarse para ser 
provistas esas cinco plazas que a con
secuencia tde la resolución de aquel 
concurso queden disponibles; por lo 
que ahora no es dable adjudicar pla
za e¡n propiedad a cuatro de las Ins
pectoras concurrentes obligadas a to
rnar parte en este segundo concurso 

ahora se resuelve:
Considerando que por la circuns- 

tan que media de venir obligadas a 
pedir todas ellas plaza de Inspectora 
que haya sido anunciada, si bien de 
hecho cupiera destinar a una de esas 
cuatro que sin plaza quedan nueva
mente a la vacante cuya provisión 
ha sido anunciada para Las Palmas 
de Gran Canaria, ello fuera contrario 
a equidad, por la razón de que cada 
una de las tres compañeras de las que 
ahora quedaren sin plaza pudieran 
obtener más tarde -alguna de las re
sultas que quedaren vacantes como 
resultado de las provisiones de pla
zas en Madrid y en Barcelona; por lo 
que de hecho resultarían tres Inspec
toras más modernas que quien ahora 
fuese a Las Palmas, en posesión de 
plazas que radican en la Península, 
m ientras que quien allí fuese desti
nada se vería obligada a ausentarse 
de aquí para ocupar aquel destino, de 
^echo menos deseado por razón de la 
Estancia,

Este Ministerio ha acordado: 
Primero. Nombrar a D. Emilio Mo- 

:|no Calvete, Inspector de Prim era 
jíseñanza de la provincia de Avila; 
i D. Dámaso Miñón y Villanueva, de 
Laudad Real; a D. Quirino Francisco 
Muñoz Araoz, de Palencia; a D. San
ios Samper, de Vizcaya; a D. Hermi
nio Almendro Ibáñez, de Huesca; a 
D. Francisco Agustín Rodríguez, de 
Oviedo; a D. Agustín Serrano de 11 a- 
ro, de Jaén, y a D. Antonio Michavila 
y Vila, de Teruel.

Segundo. Nombrar Inspectora de 
Prim era enseñanza de la provincia de 
Orense a doña Carmen Castilla Polo; 
a doña María de la T rinidad Bruñó, 
para Jaén; a doña Irene Rojí Acuña, 
yara una de las plazas de Lérida; a

doña Luisa García Medina, para Lugo; 
a doña Josefa Alvarez Díaz, para Al
m ería; a doña Emilia Miguel Eced, 
para Huelva, y a doña Mercedes Üau- 
devilla Gorrín do, para la otra plaza 
de Lérida.

Tercero. Que las Inspectoras que 
fueron obligadas a venir a este con
curso y ahora no lian obtenido plaza 
sigan en comisión en las provincias 
donde actualmente sirven hasta que en 
su día se resuelva acerca de sus des
tinos como resultado de las plazas que 
para entonces haya disponibles.

Cuarto. Que los Inspectores e Ins
pectoras a quienes ahora se adjudican 
plazas puedan posesionarse de ellas- 
dentro del plazo reglamentario y del 
período de vacaciones escolares en 
las Inspecciones de Prim era enseñan
za de las provincias donde les sea más 
fácil.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 24 de Agosto de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENT0

ORDENES
Ilmo. Sr.: Recaída resolución en el 

expediente que se le mandó instruir, 
por falta de consideración, deferencia 
y respeto a sus superiores, al Ingenie
ro Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, Di
rector técnico de la Mancomunidad 
Hidrográfica del Ebro, D. Manuel Lo
renzo Pardo, y teniendo además en 
cuenta las conveniencias del servicio, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado Ingeniero Jefe cese en el 
expresado cargo, quedando agregado a 
ese Centro directivo para prestar sus 
servicios a las inmediatas órdenes 
de V. I.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Agosto 
de 1931 .

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
general de la votación efectuada por 
los obreros y agentes ferroviarios pa
ra la elección de los dos Vocales con 
que por el artículo 1.° del Decreto de 
30 de Mayo último ha sido ampliada 
la representación de los mismos en el 
Consejo Superior de Ferrocarriles, y;

cumplidos los trámites fijados en las 
normas dictadas por la Dirección ge
neral, de Ferrocarriles en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2.° del ya ci
tado Decreto,

El Ministro que suscribe ha resuel
to nom brar Vocales del Consejo Su
perior ' de Ferrocarriles por la re
presentación ya dicha de los obreros 
y agentes ferroviarios, a D. Antonio 
Martínez Goñi y a D. Francisco Car
mona Cañizares, que son ios que han 
obtenido mayor número de sufragios, 
respectivamente, 39.857 y 39 ,741 , en
tre los 212 candidatos que figuran con 
votación en el acta levantada por la 
Dirección general de Ferrocarriles del 
mencionado acto de escrutinio.

Lo que comunico a V. I. para su. co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Agosto de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera.

MINISTERIO DE ECONOM IA NA- 
CIONAL

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre

sentadas por la Unión Nacional de In
dustrias de Aceites de semillas y la 
Cooperativa Resinera de Productores, 
solicitando formar parte de la Comi
sión integrada por elementos produc
tores, técnicos y administrativos, que 
ha de clasificar y ordenar la inform a
ción recibida sobre el régimen de 
aceites a que se refiere el Decreto de 
5 de Junio del corriente año; como 
quiera que al nombrarse la referida 
Comisión por la Orden de 7 de los 
corrientes, dejaron de incluirse por 
error aquellas representaciones, y te
niendo en cuenta, la conveniencia de 
que figuen en ella, he acordado lo si
guiente:

Que se consideren incluidas en el 
apartado b) de la Orden de 7 de Agos
to de 1931 , la Unión Nacional de In
dustrias de Aceites de semillas y la 
Cooperativa Resinera de Productores, 
las que designarán cada una un re
presentante y un suplente para actuar 
en unión de los que figuran en la ci
tada Orden y a los fines que en la 
misma se indican.

Lo que comunico a V. Lepara su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Agosto de 1931.

NICOLAU 
Señor Subsecretario de Miáis to

rio»
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
SUCCION BE PERSONAL

Se ha coime d ido el ‘•Rxe^uáfur” al 
Sr. Luiz Carlos Andrade de Fiiho, Cónsul 
del Brasil en Cádiz.

Madrid, 18 de Agosto de 1931 .—El 
Subsecretario, F. Agrámente,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENE-RAL BE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quince- 

i na del mes de Julio de 1931:

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Eduardo Esieve y Fer
nández Caballero, Cate
drático numerario de la 
Universidad Central. 3 e 
le concede el haber pasi
vo de 12.000 pesetas, 0,80 
de 15.000, por Madrid.... ■ 12.000 

D. José Mariano Mil ego e 
I ngla da, Catedrático nu
merario de la Escuela de 
Comercio, de Barcelona.
Se le concede el haber 
pasivo de 9.600, 0,80 de
12.000, por Barcelona.... 9.600 

D. José Lorenzo López, In
terventor de línea del Es
tado en la Explotación de 
Ferrocarriles. Se le con
cede el haber pasivo de
4.200 p e s e t a  s, 0,66 de
7.000, por Almería......... 4.200

D. J o s é  Antonio Sánchez
Campos, Portero primero 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.400 p e s e t a s ,  0,60 de
4.000, por Cádiz   '2.400

D. Epifanlo Hernández Ro
bledo, Portero Mayor del 
Ministerio de Estado. Se
le concede -el haber pasi
vo de 4.000 pesetas, 0,80 
de 5.000, por Madrid...... 4.000

D. Cecilio Pía .Gallardo, Ca
tedrático de la Escuela-de 
Bellas Artes 'de San Fer
nando. Se le. concede el 
haber pasivo de 7.209 pe
setas, 0,60 de 12.060, por 
Madrid ........................ 7.200

D. Eloy Díaz Tercero, Jefe 
de Negociado ¿ a §#gunda 
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 pesetas, 6,80 de
7.000, por Ciudad Real... 5.600 

D. Ricardo Rodríguez Cam
paña, Oficial segundo del 
Ministerio de I . árucción 
pública. Se le concede el
haber pasivo de 2,400 pe
setas, 0,60 de 4,000, por 
Madrid ................. ....... . 2.400

Pesetas.

'B. Manuel Pallardó Martí
nez, Sobrestante Mayor 
de tercera clase de Obras 
públicas. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
setas, 0,80 de 6.000, por
Valencia  ...........    4.800

D. Timoteo Ramírez Rubio,
Cabo del Cuerpo de Segu
ridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1,050 pe
setas, 0,60 de 3.2:05, por
Guipúzcoa  ......................  1.950

Doña Carmen Sierra Lafli
te, Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 3.000 pesetas, 0,60
de 5.000, por Gijón...  3.000

D. Juan Bautista Martínez 
Sala, Patrón de falúa. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.500 pesetas, 0,60 
de 2.500, por Valencia... 1,500 

D. Carlos Crestar Hargrave,
Jefe de Negociado de pri
mera clase del Ministerio 
de Economía Nacional. Se 
le concede el haber pasi
vo de 3.200 pesetas, 0,40
de 8.600, por Madrid  3.200

D. Ignacio Marcos Eduardo 
Montaner y Benier, Jefe 
de Administración de ter
cera clase de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.000 pesetas,
0,80 de 10.006, por Valen
cia ..•................     8.Q60

D. Angel Vera Ugarie, Cate- 
dr á t i  c o numerario del 
Instituto de Lugo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 7.200 pesetas, 0,80 de
9.0OO, por Lago   7.20#

D. José Lillo Fortiplani, Je» 
fe de Administración de 
segunda clase dej Adua
nas. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.800 pe
setas, 0,80 de H.OüO, por
Valencia ........................... 8.800

D. H o n o r a t o  de Simón 
Ubierna, Teniente Fiscal 
de Audiencia provincial.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.800 pesetas,
0,80 de 11.000, por Bur
gos .............    8.860

D. Domingo Sánchez Sán
chez, Profesor de Escue
las Superiores de Traba
jo. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.600 pe
setas, 0,30 de 12.000, por
Madrid  .........  9.600

D. Carlos Giner y Argüe- 
lies, Jefe de Administra
ción de primera clase de 
Aduanas. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 - 
pesetas, 0,80 'de 12.000,
por Madrid. ............  9.600

D. Enrique Lassala e Iz
quierdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 15.000 pesetas, máxi
mo de 22.750, por Barce
lona .......................      15.000

D. Angel Rangaño Bermú-

Pesetas.
dez, Magistrado de térmi
no. Se le concede el ha
ber pasivo de 13.600 pe
setas, 0,80 de 17.600, por
Barcelona  .................. 13.600

D. Antonio Cejas Gómez, 
Topógrafo Á^mdante Ma
yor de Geografía., Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800, 0,80 de 11.000, 
por Santa Cruz de Tene
rife ................    8.000

D. José Uria y Uria, Profe
sor de la Escuela de Ar
tes y Oficios, de Oviedo.
Se le concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas,
0,80 de 12.000, por Ovie
do .....     9.600

D. Alfredo Millán Media vi
lla y Mendicote, Ayudan
te mayor de tercera clase 
de Obras públicas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas, 0,80 de
8.000, por Madrid........ ... 6.400

D. Miguel de la Torre Cam-
breleng, Presidente de 
Sección del Consejo Fo
restal. Se le concede el 
haber pasivo de 14.400 
pesetas, 0,80 de 18.000,
por Madrid  .............  14.400

D. José Toledano Alonso,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas, 0,40 de 3.000, por
Madrid  .......................  1.200

D. Modesto Marín P é r e z ,
Profesor d e  la  Escuela 
Normal de Maestros, de 
Toledo. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas, 0,80 de 15.000,
por Toledo......................... 12.000

D. Pascual Honrubia Sán
chez, Portero segundo del 
Ministerio de Instrucción 
pública. Se le concede el 
haber pasivo de 2.100 pe
setas, 0,60 de 3.500, por
Alicante ............................ 2.100

D. Roque Rivera Diez, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo de 
3.600 pesetas, 0,60 de 6.000,
por Barcelona....................  3.600

D. Manuel Villav'nte Bara- 
llat, Ayudante sn^yor de 

* tercera clase de Obras pú
blicas. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.800 pese
tas, 0,60 de 8.000, por La
Coruña .......................    4.800

I). José Nogales Sevilla, Pro
fesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios de 
Málaga. Se le concede el 
haber pasivo de 9.800 pe
setas, 0,80 de 12.000, por
Málaga   .............. 9.600

D. Adolfo San Martín y Ri- 
veiro, Ayudante mayor de 
primera clase de Obras 
públicas. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 pe
setas, 0,80 de 10.000, por
Madrid ........    &.0O0

D. Cástor Rodríguez del Va-
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lie y Quin lanilla, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y P u ertos. Se le concede el haber pasivo de 8.000 pesetas,0,80 de 10.000, por Madrid. 8.000 D. Vicente Julio Colón y Sabau, Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos.Se le concede el haber pasivo de 8.800 pesetas, 0,80 de 11.000, por Zaragoza... 8.800 D. Gonzalo Bilbao Martínez,Profesor de la Escuela de Artes y Oficios de Sevilla.Se le concede el haber pa- sivovo de 6.600 pesetas,0,60 de 11.000, por Sevilla. 8.600 
B. Francisco Añiló Muinelo,Capataz de Telégrafos. Se le concede el haber pasi

vo de 3.200 pesetas, 0,80 de 4.000, por Gerona........ 3.200D. Ramón Cavanna y Sanz,Profesor de Escuela de Comercio. Se le concede el 
haber pasivo de 10.000 pesetas, 0,80 de 12,500, por
Madrid .............    10.000D. Fernando Martínez de Az- coytia y Galíndez, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de2.800 pesetas, 0,40 de 7.000,por Sevilla  .........  2.800B. Carlos de Orduña y Za- rauz,. Inspector general del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, Se le concede el haber pasivo de12.000 pesetas,. 0,80 . de15.000, por M adrid ....  12,000B. José Piernas López, P o r
tero segundo'de la Audiencia de Albacete. Se le concede el haber pasivo de
2.800 pesetas, 0,80 de 3,500,por Abacete. ............. 2.800

B, Torcuata Ulloa Varela,Jefe de Administración de tercera clase de Hacienda.
Se le concede el haber p a sivo de 8.000 pesetas, 0,80 
de 10,000, por Pontevedra, 8.000 Eduardo Chora! Sora, Torrero  Mayor de Faros. Se 
le concede el haber pasivo de 4,800 pesetas, 0,80 de
6.000, por B aleares............ 4.800

J .  Joaquín H errera N avarrete, Catedrático del Institu to de Jaén. Se le concedeel haber pasivo de 10.000 
pesetas, 0,80 de 12.500, porJaén ...........   10.000D. Mariano Ciriquián y Cea, Magistrado de término. Se 
le concede el haber pasivo de 13,600 pesetas, 0,80 de
17.000, por M adrid........... ‘13.600D. Emilio Fernández González, Vigilante de prim era
clase de Vigilancia. Se le concede el haber pasivo de1.200 pesetas, 0,40 de 3.000,por M adrid............................. 1.200D. Reynaldo Brea y Cuarteto , Ayudante mayor de segunda case de Obras públL

Pesetas.
cas. Se le concede el haber pasivo de 6.400 pesetas,0,80 de 8.000, por T a rra gona  ......   » 6.400B. Vicente F e rrer Expósito, Comisario de segunda cla
se de Vigilancia. Se le concede el haber pasivo de
8.000 pesetas, , 0,80 d e10.000, por M adrid............ 8.000B. Julio Ace vedo Espiñeira,Oficial segundo de Prisio
nes. Se le concede el haber pasivo de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, por Orense. 3.200 D. Manuel Pascual Expósito,Celador de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 0,80 de3.000, por Cáceres..... . ...... 2.400B. José Adrio Menéndez, Jefede Negociado de tercera clase de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de 3.800 pesetas, 0,60 de6.000, por O rense......   3.800D. Miguel Sáinz Rubio, P o r
tero segundo de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 2.100 pesetas,
0,60 de 3.500, por Logroño. 2.100 

D. Francisco Salinas H ernández, T orrero  m ayor de Faros. Se le concede el h a ber pasivo .de 4.800 pesetas, 0,80 de 6.000, por Murcia .......      4.800D. Carlos Clausi Fajardo,
Agente de prim era clase de Vigilancia. Se le concede el haber pasivo de 2.200 pesetas, 0,40 de 5.560,, porValencia  ..........  ó......... 2.200D. Luis Asensio Valero, Sobrestante m ayor de segunda ciase de Obras públicas.Se le concede el haber pa
sivo de 6.400 pesetas, 0,80
de 8.000, por M urcia  6.400D. Juan Sampol F errer, P o rtero prim ero de Fomento.Se le concede el haber pasivo de 3.200 pesetas, 0,80 
de 4.000, po r B aleares...... 3.200D. Bartolomé Quetglas To- 
rréns, Portero  segundo de Aduanas. Se le concede el haber pasivo de 2.100 pesetas, 0,60 de 3.500, po rLas P a lm as....................   2.100D. Antonio Si vilo de Miguel,Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda.Se le concede el haber pa
sivo de 5.600 pesetas, 0,80 de 7.000, por Valladolid... 5.600D. Antonio Rodríguez Agui
lar, Guardia prim ero de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.000, por
Sevilla .̂...................................  1.200D. Antonio Sánchez Sánchez,
Jefe de Administración de segunda clase de Aduanas.Se le concede el haber p a 
sivo de 8.800 pesetas. 0,80de 11.000, por M adrid  8.800D. Antonio M artínez Soler,Jefe de Negociado de p r im era clase de Telégrafos.Se le concede el haber pa

                                                       Pesetas. sivo de 6.400 pesetas, 0,80de 8.000, por Jaén ...............  6.400 •B. Valentín M artín M artín, (P ortero  segundo de los M inisterios civiles. Se le concede el haber pasivo de 1.400 pesetas, 0,40 de3.500, po r M adrid    1.400D. Félix Orús Allúe, Ayudante Mayor de tercera  clase de Obras públicas.Se le concede el haber pasivo de 4.800 pesetas,
0,60 de 8.000, p o r Mad rid   .........................  4.800B. Angel Solana Cebrero,Guardia prim ero  de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de pese
tas 1.800, 0,60 de 3.000,por M ad rid .......................   1.800B. Julio Z arraluqui M artínez, Jefe de A dm inistración de p rim era  clase del Cuerpo Peric ial de Contabilidad. Se le concede ;el haber pasivo de7.200 pesetas, 0,60 de
12.000, por M adrid ......... 7.200B. Manuel M anzanera Ruiz,Sobrestante Mayor de se
gunda clase de Obras públicas. Se le concede el haber pasivo de 6.400 pesetas, 0,80 de 8.000,p o r M urcia.  ...............  6.400B. Blas López López, Oficial tercero  de Prisiones.Se le concede el haber pasivo de 1.800 pesetas,0,60 de 3.000, por Albacete .............     1.800D. Pedro  López Visa, Guardia prim ero  de Seguridad. Se le concede el hab er pasivo de 1.800 pesetas, 0,60 de 3.000, porBarcelona  .........................  1.800B. Claudio García Abad López, Guardia prim ero  de 
Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.800 
pesetas, 0,60 de 3.000,por M adrid ..........................  á.8(HPB. Mariano P a rra  M artínez,Capataz del Cuerpo de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 0,60 de4.000, po r Cuenca   2.400/D. Felipe González y Gar
cía, Capataz de Telégrafos. Se le concede el ha
b e r pasivo de 2,800 pesetas, 0,80 de 3.500, po r M adrid ..................*............. 2.800B. José Esteban M artínez,Oficial segundo de P r isiones. Se le concede el haber pasivo de 3.200 pesetas, 0,80 de 4.000,po r V alencia ................  3.200

D. Benito Alvarez García,Jefe de Negociado de prim era  clase de Hacieñ- da. Se le concede el ha
b er pasivo de 4.800 pesetas, 0.60 de 8.000, porBarcelona ....................... . 4.800,D. José Plasencia H ernández, Jefe de A dm inistración de segunda clase 
de Aduanas. Se le con
cede el haber nasivo
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8.800 pesetas, 0,80 de
11.000, por Pontevedra. 8.800 

J). Norberto Gutiérrez de la
Peña, Vigilante de pri
mera clase de Vigilancia.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas,
0,40 de 3.000, por Paten
cia ........................    1.200

D. Francisco Irigoyen Ar- 
; danaz, Catedrático d e l  
Instituto de Pamplona.
Se le concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas,
0,80 de 12.000, por Na

varra   ....................... 9.600
D. Luis Fernández Gano,

Jefe de Negociado de 
. primera clase de Co

rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 4.200 
pesetas, 0,60 de 7.000,
por Madrid....................... 4.200

D. Salvador Padilla de Vi
cente, Catedrático del Li
ceo de Cuenca. Se le con
cede el haber pasivo de 
12.000 pesetas, 0,80 de
15.000, por Madrid   12.000

D. Manuel García Alvarez,
Jefe de Administración 
de segunda clase de 
Aduanas. Se le concede 
el haber pasivo de 8.800 
pesetas, 0,80 de 11.000,
por Barcelona................... 8.800

D. Filomeno Gonzalo Frías,
Capataz de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 2.100 pesetas, 0,60
•de 3.500, por Burgos  2.100

D. Enrique Boguer Soler,
Auxiliar Mayor de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas, 0,40 de 6.000,
por Barcelona................... 2.400

D. Lucio Felipe Pérez, In
geniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 9.600 pessetas, 0,80 de
12.000, por Madrid  9.600

D. Angel Berenguer y Ba-
llester, Catedrático nu
merario de la Universi
dad de Barcelona. Se le 
concede el haber pasivo 
de 10.400 pesetas, 0,80 
de 13.000, por Baree-
lona ..................     10.400

B. Desiderio Pagóla y Ló
pez Gil, Consejero Ins
pector general del Cuer
po de Ingenieros de Ga
ñimos, Canales y Puer
tos. Se le concede el ha- 
ñn pasivo de 12.000 pe
setas, 0,80 de 15.000, por
Logroño ...............    -12.000

D. Enrique Martínez Gar
cía, Oficial segundo dé 
Aduanas. Se le concede 
{d haber pasivo ' de pese
tas 1.600, 0,40 de 4,000,
Por Madrid. ............ L(HH)

•A remando Rosario de Mi
gue], Guardia priméro de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo de

Pesetas.

1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Madrid.......... 1.200

D. José Viña González, Je
fe de Administración de 
tercera clase de Telégra
fos. Se le'concede el ha
ber pasivo de 8.000 pe
setas, 0,80 de 10.000, por 
Madrid  .......     8.000

D. Juan Fuente Antón, Ca
bo de Seguridad. Se le 
concede él haber pasivo 
de 1.950 pesetas, 0,60 de
3.250, por Alicante...  1.950

D. Vicente Saval Pérez, Ofi
cial segundo de Prisio
nes. Se le concede el 
haber pasivo de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, por
Valencia  .......   3.200

D. Remigio Tallón Cha- 
bran, Portero primero de 
Gobernación, Se le con
cede el haber pasivo de
3.200 pesetas, 0,80 de
4.000, por Lugo.............  3,200

D. Antonio Amorós Peí,
Portero segundo de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 2.100 
pesetas, 0,60 de 3.500, por
Teruel ..........   2.100

D. Rogelio Díaz Martínez,
Oficial segundo de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas, 0,60 de 4.000,
por Vizcaya  ..........  2.400

D. Pascual Andrés Campos,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por
Zaragoza  .......  5.600

D. Donato Alonso Obre- 
gón, Vigilante de prime
ra clase de Vigilancia. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas, 0,40 
de 3.000, por Valladolid. 1.200

D. José Elez-Villarroel Gon
zález, Jefe de Adminis
tración de tercera clase 
de Correos. Se le conce
de el haber pasivo de pe
setas 8.000,0,80 de 10.000,
por Cádiz........................ 8.000

D. Francisco de Albacete y 
Gil, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas, 0,80 
de 15.000, por Madrid... 12.000

D. Nipolás Martínez Ola- 
guibél, Ayudante mayor 
de tercera clase de Obras 
públicas. Se le concede 

el haber pasivo de 3.200 
pesetas, 0,80 de 8.000, 
por Lérida.................... 3/200

D. Píq Arines Olivares, Je
fe cíe Administración de 
segunda clase de Adua
nas. Se le concede el ha
ber pasivo dé 8.800 pese
tas, 0,80 de 11.000, por
Santander  .......  8-800

D. Antonio Desbertrand v 
Rico, Catedrático punije- ..

Péselas.

rario del Instituto de 
Teruel. Se le concede el 
haber pasivo de 5.400 pe
setas, 0,60 de 9.000, por
Valencia...... ..........   5.100

D. Marcos López Gutiérrez,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas, 0,40 de 3.000, por
Madrid ....................   1.200

D. Francisco Al aman Bis- 
carri, Jefe de Adminis
tración de segunda clase 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de 
6.600 pesetas, 0,60 de
11.000, por Madrid..  6.600

D. Urbano Jávcga López,
Inspector de s e g u n d a 
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.600 pesetas, 0,40 de 
de 6.500, por Barcelona. 2.600

D. Mario López Blas, Jefe 
de Negociado de segun
da clase de Hacienda. Se 
le concede el haber pasi
vo de 5.600 pesetas, 0,80
de 7.000, por Oviedo  , 5.600

D. Miguel García Castélió,
Vigilante de primera cla
se de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, por Baleares  2.400

D. Paulino Morales R ío  s,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
Madrid .............................  1.800

D. Matías del Castillo Va
lero y Larroche, Sobres
tante mayor de segunda 
clase de Obras públicas.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas,
0,60 de 8.000, por Tene
rife ....................    4.80?

D. Joaquín Castán Lacam- 
bra, Cabo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.950 pesetas,
0,60 de 3.250, por Barce
lona ...........................   1.950

D. José Canals Roca, Guar
dia primero de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.800 pese
tas, 0,60 de 3.000, por
Barcelona  .................. ;• 1800

D. Eugenio Mota y Ramí
rez, Celador de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pe*** 
tas, 0,80 de 3.000, por
Cuenca ............................   2.400

D. Alfredo Hurtado y XJrta- 
sun, Interventor de línea 
del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles,
Se le concede el haber 
pasivo de 8.800 pesetas,
0,80 de 11.000, por Ma
drid ...................................  8.800

D. Jesús Carrasco Iglesias,
Jefe de Administración 
de p r i m e  r a clase de 
Aduanas. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas, 0,80 de 12.000, . . . s
por ..... «»• y. o 00
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P. Martín León Fernández,
Jefe de Administración 
de segunda clase de Co
rreos. Se le concede ei 
ihaber pasivo de 8.800 pe
setas, 0,80 de 11.000, por
Madrid ......... ........ 8.800

D, Enrique Díaz L ó p e z ,
Portero segundo de Adua
nas. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.800 pese* 
tas, 0,80 de 3.500, por Cá
diz  .............................  2.800

; D. Pantaleón Esíévez Perei- 
* ra, Cabo de Seguridad.

Se le concede el haber 
pasivo de 1.950 pesetas,
0,60 de 3.250, por Gra
nada ......  ........  1J50

IX Manuel Contreras Ga
rrió n, Jefe de Negociado 
de segunda clase de ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.200 pesetas, 0,60 de
7.000, por Sevilla   4.200

JX Maximino García La
bias, Vigilante ule prime
ra clase de Vigilancia. Se
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas, 0,60 
de 3.000, por Zaragoza... 1,800 

8), José Martín T o r r e s ,
Portero cuarto de Ins
trucción publica. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.000 pesetas, 0,40 de
2.500, por Málaga,..   1.000

JX José Granados Ortiz, Je
fe de Administración de 
segunda clase de Adua
nas. Se le concede el ha* 
ber pasivo ele 8.800 pe
seta 0,80 de 11.000, por
Yak-acia  ..... . 8.800

IX Lucio Domínguez Fer
nán c'-ez, Sobrestante pri
mero de Obras publicas.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.880 pesetas,
0,88 de 6.000, por Cáce
res.....................T........... . 4.800

’ IX Damián Ferrer Mayans,
Torrero primero de Fa
ros. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.000 pe
setas, 0,60 de 5.000, por 
Baleares ........................ 3.000

IX Fermín Villarroya e Iz
quierdo, Jefe de primer 
grado del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólo
gos. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.800 pe- .
setas, 0,80 de. 11.000, por 
Valencia ........... ..... .... . #.800

■ XX Gabriel López Vicente.»
Vigilante de primera cla
se de Vigilancia. Sa le 
concede el haber pasivo 
¡de 1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Almería...... 1,200'

D, Juan Bautista Martínez
de Diego, Jefe de Admi
nistración de p r i m e r -a 
clase de Economía Na
cional. Se le concede el 
haber pasivo de 9.600 pe
setas, 0,80 de 12.000, por
Madrid ......................... 9.600

D. Patricio Morales Pañi- 
za, Consejero Inspector: ¡

Pesetas•

general del Cuerpo de 
Montes. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas, 0,80 de 15.000,
por Madrid........................   12.000

D. Pedro Griñón Gómez,
Portero segundo de Fo
mento. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 pe
setas, 0,40 de 3.580, por
Madrid  ......     1.400

D. Pablo Soler Guar diala,
Consejero permanente de 
Estado y Embajador Ex
traordinario y Plenipo
tenciario. Se le concede 
el haber pasivo de pe
setas 15.000, máximo de
20.000, por Madrid...  15,000

D. José Santisteban Mármol, 
Vigilante ele primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia,
Se le concede el haber pa
sivo de. 1.200 pesetas, 0,40 
de 3.000, por Valencia...... 1.200

IX Saturnino Can-ció y Me- • 
néndez de Luarca, Inge
niero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Montes.
Se le concede el haber pa
sivo de 9.660 pesetas, 0,80 
de 12.000, por Madrid...... 9.800

D. Antonio Cánovas del Cas
tillo y Vallejo, Jefe Supe- . 
rior de Administración de 
Hacienda. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 pe
setas, 0,80 de 15.000, por
Madrid .................................12,000

D. Ramón García Suárez, Ca
tedrático de la Escuela de 
Veterinaria de Córdoba,
Se le concede el haber pa
sivo de 10.000 pesetas, 0,80 
de 12.500, por Valladolid... 10.000 

D. Vicente 'López Estonia,
Sargento de Seguridad.^Se 
le concede el haber pasivo 
de .'-.ICO pesetas, 0,60 de
3.500, por Huelva....'........ 2,100

IX Angel Yagiies Montero,
Oñciai Mayor de Artes 
Gráficas. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 pe
setas, 0,60 de 6.000, por Ma
drid  ................    3.600

D. José Sedeño Jiménez, Ca
bo de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.950 pesetas, 0,60 de 3.250, 
por Sevilla......................® i 950

D. José’ María Janáriz Gar» 
ciriain, Inspector de pri
mera clase de Vigilancia.
Se le concede el haber pa
sivo de 6.400 pesetas, 0,80 
de 8.000, por Barcelona... SH00 

D. Francisco Rodríguez Neu- 
mann, Ayudante mayor de 
tercera clase de Obras pú
blicas. Se le concede el ha» 
ber pasivo de 6.400 pese
tas, 0,80 de 8.0|)0, por Cá
ceres .......        , #.400

D. Alberto Somoza Armas, *
Jefe de Administración de 
primera clase de Correos»
Se le concede el haber pa
sivo de 9.600 pesetas, 0,80 
Me 12.000, por Pontevedra, f.600 

D. Miguel Sáenz Goñi, Jefe

Pesetas.

el haber pasivo de 8.000 
pesetas, 0,80 de 10.000,. por
Navarra .......  8.000-

D. Apolinar de Sabina y 
Aguirre, Jefe de Negocia
do de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 d-e 7.000, por 
Huelva .............................. 5.600

D. Rafael Vadillo Alfaro, Ce
lador de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo de 
1.800 pesetas, 0,60 de 3.000, 
por Soria.   1.800

To tal d e j ub ilac ion es..,....... 783.250

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acorda

dos por el Sr. Director en la prime
ra quincena de Julio de 1931.

Pesetas.
JUBILACIONES — ---------— .

D. José García Alvarez,
Maestro de Sariego. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.000 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 2.500, regulador,' 
consignándole el pago ■
por Oviedo     2.066 '

D. Juan de Dios Más Aré
valos, Maestro de Lorcha.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.660 pe
setas, 40 céntimos de pe
setas 4.000, regulador, 
consignándole el pago
por M urcia..................   1.600

D o ñ a  Agustina Lichera- 
Martí, Maestrea -de Artesa 
■de Segre. Se la concede 
leí haber pasivo -anual de 
4.000 pesetas, 80 cénti
mos de 5.000, regulador, 
consignándole el pago
por Lérida....................  4.000

Doña Victoria Puig Mases,
Maestrea de Prulláns. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 1,200 píese
las, 60 céntimos de pe
setas 2.000, regulador, 
consignándole el pago, 
por Lérida.................i». 1.200

Doña Marí¡a Vicenta de la 
\ Iglesia Montaut, Maestra 

de Los Rábanos. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.060, re
gulador, consignándole
el pago por Soria  1,400

D. Nivelo M. Fernández 
Herrero, Maestro de Li
nares de la Sierra. Se le 
concede el haber pasivo; 
anual de 4.000 pesetas,
80 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole;
el pago por Huelva 4,000

Doña Ramona Broto Cam
po, Maestra de Zaragoza.
Se la concede el haber 
pasivo janual de 4.800 
pesetas, 80 céntimos de
6.000, regulador, consiga 
litándole el pago por Ma*

~ drid
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D. í id i (lo San Miguel Sie
rra, Maestro de San Ro
mán, Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 peseras, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Oviedo........................ 2.400

Doña Carmen Jordá Da
rán, Maestra de Figue- 
ras. Se la concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 4.800, 80 céntimos 
de 6.000, regulador, con
signándole el pago por
Gerona .......       4.800

D. Antonio Targa Puig- 
baut, Maestro de Molins 
del Rey. Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.000 pesetas, 50 cénti
mos de 4.000, regulador, 
consignándole el pago 
por Barcelona............... 2.000

D. Braulio López Pérez,
Maestro de Fresno-Ribe
ra. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.600 pe
setas, 80 de 2.000, regu
lador, consignándole el
pago por Oviedo   1.600

D. Jenaro Aivarez Tuñón,
Maestro de Casares. Se 
le conc ede el l^aber pa
sivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Oviedo.....  .....  2,400

Doña Julia Fernández Gar
cía, Maestra de Fon cea.
Se l*a concede el haber 
pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid ..... ...................... 2,400

Doña Hermelinda Aurelia 
Cid Arribas, Maestra de 
Tojosoutos. Se 3¡a conce
de !el haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, 60 cén
timos de 2.000, regula
dor, consignándole el 
pago por La Coruña...... 1.200

Doña Lucrecia Usero Fojo,
Maestra de Orol. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 cénti Tiios de 3.000, re
gulador, consignándole 
el pago por Lugo...,....,, 2,400

Doña Bernarda Barrio Ras
cón, Maestra de Coladi
lla. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el p a g o  por
León  ...............   2. W:ih

D. Ciriaco de la Peña Me- 
diavilla, Maestro de Ba
dajoz* Se le concede el 
haber pasivo anual de 
3.200 pesetas, 80 cénti
mos de 4.000, regulador, 
consignándole el pago 
por Badajoz.................. 3,800

Doña María del Pilar Fer
nández Otero, Maestra de 
La Coruña. Se la conce
dí1© el haber pasivo anual 

5.6SKÍ pesetas, 80 cén-

Pesetas.

timos de 7.000, regulador, 
consignándole el pago
por La Coruña.....   5.600

B. Guillermo Martínez Pé
rez, Maestro de Guipúz
coa. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 4.900, 70 céntimos 
de 7.000, regulador, con
signándole el pago por
Guipúzcoa .............. 4.900

D. Julián Vidania Améza- 
rri, Maestro de Arrancu- 
diaga. Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti 
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Vizcaya   2.400

Doña Francisca Miravalls 
Salvado, Maestra de Cas
tellón» Se la concede el 
haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 cénti 
mos de 6.000 pesetas, re
gulador, consignándole 
el pago por Castellón... 4.800 

D. Matías López B e n i i o.,
Maestro de Moradillo de 
Roa. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.060, regulador, consig
nándole el p a g o  por 
Burgos  .................2.400

Doña Dolores Moreno To
rres, Maestra de Batea.
Se la concede el haber 
pasivo anual de-2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.060, regulador, consig
nándole el pago por Ta
rragona  .......... . 2.400

D. Félix de Haro Bou-din,
■ Maestro de Orihuela. Se 

la concede el haber pa
sivo anual de 4.800 pese
tas, 80 céntimos de 6.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Alicante...... 4.800

Doña Leonor Elias Herre
ro, Maestra de San Salva- ■ 
dor del Valle. Se la con
cede el haber p a s i v o  
anual de 4.800" pesetas,
80 céntimos de 6.600, re
gulador, consignándole el 
pago por Vizcaya.......... 4,800

Doña Narcisa Vicents Rie
ra, Maestra de Cania- 
Hops. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 4.000 
pesetas, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Ge
rona  ............. . 4.000

Doña Macrina V-elasco Cal
vo, Maestra de Megeces • 
de Iscar. Se le concede 
«1 haber pasivo ¡anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Madrid................... 2.400

D. E u g e n i o  Forradelles,
Maestro de Noves de Se- 
gre. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.800 
pesetas, 80 céntimos de 
3.500, regulador, consig
nándole el pago por Lé
rida  .......2*800

Pesetas.
Doña Teresa Ares te Mulet,

Maestra de Galmes. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas,
50 céntimos de 3,000, re
gulador, consignándole
el pago por Lérida.  1,500

Doña Obdulia de la Iglesia 
Fraile, Maestra de Reus,
Se la concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, 
consignándole el pago 
por Tarragona...»..........,: 2.400

Total de j u b i l a c i o n e s . 90.000

PENSIONES

Doña Teresa Potensá Porta, 
viuda del Maestro D. Mi
guel Mora. Se la concede 
la pensión anual de 1.250 
pesetas, cuarta parte del 
sueldo regulador de 5.000, 
consignándole el p a g o  
por L érida.................... 1.250

Doña Carmen y doña Ama
lia Garabán Ruza, huér
fanas del Maestro D. Al
berto. Se las concede la 
pensión anual de 653,32 
pesetas que su madre dis
frutaba, consignándole ©1
pago por La Coruña   653,3|*

Doña Francisca Pérez Ras
cones, huérfana del Maes
tro D. Doroteo. Se la con
cede la pensión anual de 
708,33 pesetas que su ma
d r e  disfrutaba, consig
nándole el pago por Viz
caya ... .. .. .................... 708,3#

Doña Ana María Durán Gue
rrero, huérfana del Maes
tro D. Juan. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par- 
t e de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o  
por Malaga................... 1,000

Doña Sagrario Muñoz Dora
do. huérfana del Maestro 
D. Juan. Se Ja concede la 
pensión anual de 200 pe- 

- setas que su madre dis
frutaba, consignándole el 
pago por Guadalajara..... . 200

Doña Irene de la Mano 
Chinchón, v i u d a  d e l  
Maestro D. Pedro Ramón 
Rodríguez. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 833,33, tercera parte 
de 2.500, regulador, con
signándole el pago por
Madrid ............................. 833,33

Doña Carmen Leontina Fei- 
joo Izquierdo, huérfana 
de la Maestra doña Gene
rosa Izquierdo» Se la con- 
cede la pensión anual de 
666,66 pesetas, t e r c e r a  
parte de 2.000 pesetas, re
gulador, consignándole el
pago por Oviedo.,..,   668,6$

Doña María de las Nieves 
Alonso López, huérfana 
de la Maestra doña El Na 
López. Se- la concede M 
pensión anual de 833,33
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pesetas, tercera parle de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por Za
mora ...............................   $33,33

Doña Jerónima y* D. Cle
mente San din Vara, huér
fanos del Maestro D. V i
cente. Se les concede la 
pensión anual de 606,66, 
tercera parte de 2.000, re- 
gu 1 ador , c onsig¡iándolé el
pago por Zamora .. . . ,   666,66

Dona Ro s a r i o Rodríguez 
Tourre, huérfana de la 
Maestra doña Dolores. Se 
le concede la p e  n s i  ó n 
anual de 1.250 pesetas, 
cuarta parte de 5.000, re
gulador, consignándole el
pago por Sevilla.............. 1,250

' Doña Dolores y  doña Ana 
Rovayo Martí, huérfanas 
del Maestro D. Manuel. Se 
las concede la pensión 
anual de 1.400 pesetas, 
que su madre disfrutaba, 
consignándole el p a g o
por Cádiz .......   1.400

Doña Luisa y  D. Enrique 
Sancho Ventura, huérfa
nos del Maestro D. Enr i
que. Se Ies concede l a  
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de 
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Cas
tellón ...............................   1.000

J >ña Petra Fernández Lu
na, viuda del Maestro don 
Francisco Flores. Se la 
concede 3a pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Ciudad Real..,,*.. 1.000

Hím a Filomena N a v a r r a  
Monzó, viuda del Maes
tro D. Antonio Martínez.
Se le concede la pensión 
anual de 2.000 pesetas, 
cuarta parte de 8.000, re
gulador, consignándole el
pago por Valencia...  2.000

Doña María Josefa y doña 
María Asunción Ruiz Sel
va, huérfanas del Maestro 
P . Juan. Se las concede la 
pensión anual de 708,33 
pesetas, tercera parte de 
2.125, regulador, consig
nándole el pago por Va
lencia  ............   -'fL33

Doña Consuelo Escoda V i
ves, huérfana de la Maes
tra doña Josefa. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, cuarta 
parte de 5.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Barcelona.. ..o.... V I

Doña Esperanza Rodríguez 
Fernández, huérfana del 
Maestro D. Domingo. Se 
la concede la pensión 
anual de 408,33 pesetas, 
tercera parte de 1.225,

, regulador, consignándole 
el pago por Salamanca... 33

Doña Petra Maislerra Ape- 
zareutv, viuda del Maes
t ro  íh  Dionisio Arrióla.

Pesetas.

Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por  N avarra   1.000

Doña Isabel A lvarado Do- 
reste, huérfana del Maes
tro D. Luis. Se la conce
de 3a pensión anual de 
750 pesetas que su madre 
disfrutaba, consignándo
le el pago por  Las Pa l
mas  ....................   750

Doña María del Carmen del 
Río Guinea, huérfana del 
Maestro D, Pedro. Se la 
concede la pensión anual 
de 275 pesetas, tercera 
parte de 825, regulador, 
consignándole el p a g o  '
por A lava ........ . .................................... 275

Doña Estrella López Orte
ga y doña Dolores, doña 
María T e r e s a  y doña 
Amalia López Martínez, 
huérfanas d e l  Maestro 
D. Fernando. Se las con
cede la pensión anual de 
1.250 pesetas, cuarta par
te de 5.000, regulador, 
consignándole el p a g o  
por Jaén  .....    1.250

Im p o rta n  las pensiones    19.103,29

DOTES
Doña Matilde Sánchez de 

M e d i n a  y Rodríguez, 
huérfana de la Maestra 
doña Mercedes Rodrí
guez. Se la concéde pol
lina sola vez la cantidad 
de 208,32 pesetas, impor
te de las doce mensuali- - 
dades de la pensión que 
disfrutaba, consignándo
le el pago por Sévilla...... 208,32

Doña Hortensia Hernández 
y García, huérfana de la 
Maestra doña S i m o n a  
G a r c í a .  Se la concede 

, por una sola vez la can> 
tidad de 439,92 pesetas, 
importe de las doce’men- ■ * ■
sualidades de la pensión 
que disfrutaba, consig
nándole el pago por Sala
manca  ..........  439,92

Im p o rta n  las dotes  ............ 648,24

ACUMULACIÓN .
D o ñ a  Consuelo Terrones 

VillaniAeva, huérfana del 
Maestro D. Manuel. Se la 
acumula a su mitad de 
t e r c i o  de pensión que 
disfruta la otra mitad 
que percib ía su hermana 
y el tercio de su madras
tra, o sea un total d é 'p e 
setas 1.224,99, que suma
das a la parte de' ella r e 
conocida hace un total 

• de 1.633,32 pesetas, con- 
signándole el pago por 

• Madrid  ........ ...... A,.... ' í .633,32

Im p o rta n  ¡as acnm u lacio -
• 1633,32

P e setas.

PENSIONES DE MONTEPIO
Doña Basilisa Santa Cruz 

Oliva, viuda de D. A l f re 
do Marco Simón, Jefe de 
Negoc iado de Correos. Sé 
le concede la pensión de
1.425 pesetas anuales, por 
Madrid  ..................    1.425

Doña Manuela Yustas, F er 
nández, viuda de D. José 
Luis Su áre z Codes, Agen
te de Vigilancia. Se le 
concede la pensión de 
825 pesetas, por  Badajoz. 82:

Doña María de la Cruz Vic- 
ioriana Rom ero Caváni- 
llas, huérfana de D. P e 
dro, Aux il iar  de A lm ace
nes de las minas de A l
madén. Se le concede la 
pensión de 375 pesetas,
por  Ciudad R ea l    375

Doña Prudencia Naranjo 
Tártaro, v iuda de D. Ju
lio U le c ia . Cardona, Je
fe de Negoc iado de ter
cera clase de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 1.250 pesetas, por  Ma
drid ..................................... 1.250

Doña Agueda Rubio Para
da, huérfana de D. A n 
tonio, S o b r e s t a n t e  
de Obras públicas. Se le 
concede la pensión de
1.425 pesetas, por  Zara
goza ................................   1.425

Doña Andrea Pérez Ojadas, 
viuda de D. F é l ix  R od r í 
guez Pérez, Celador sani
tario de Alicante. Se le 
concede la pensión de 
setas 666,66, por Alicante 660.66

Doña María A fr ica  Castilla 
López, viuda de D. Enr i
que Rodríguez Leonardo,
Médico de Prisiones jubi
lado. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas, por  Lu go .....................  833,33

Doña Sergia González P é 
rez, viuda de D. Angel 
Martín Gil, Oficial p r i
mero de Hacienda Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas, por Barce
lona  ................................. l.íKrO

Doña N ativ idad  L i a  m a s 
Cuevas, viuda de don 

. Francisco Gómez Carras
co, Jefe de Pr is ión de 
partido. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por  Sevil la . ......................  1.ÜÍ/0

Doña Perpetua Escalona 
Vega, viuda de D. F ran
cisco García del S a z ,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas, por  Ma
drid  .........   ...... 1,000

Doña Modesta Canet Agni- 
rre, viuda de D„ Manuel 
Sánchez Corral, Geóme
tra Auxil iar  de segunda 
clase de Geógrafos. Se le 
concede . la pensión de
1.000 pesetas anuales, por

vA lm ería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
Doña Elena Méndez , Alva- -

..rez, viuda de D. M ig u e l . ..
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Méndez Bringas, Director 
de segunda clase de Pri
siones jubilado. Se le 
concede la pensión de
1.500 pesetas, por Tarra
gona .........      1.000

D .^Miguel y doña María del 
Carmen Aguilera Cana
les, huérfanos de don 
Gabriel, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro.
Pensión de 500 pesetas,
por Jaén  ............................ 500

Doña Teresa Vallverdú Ba- 
ró, viuda de D. Alberto 
Sotos Velasco, Catedráti
co. Se le concede la pen
sión de 1.017,27 pesetas,
por Barcelona.......................  1.017,27

Doña Isabel Escobar Daza, 
viuda de D. Conrado Mo
ro López, Jefe de Sec
ción de Telégrafos, jubi
lado. Se le concede la 
pensión de 2.000 pesetas,
por Almería..............   2.000

D o ñ a  Adelaida Cáceres, 
viuda de D. Julián Cáce
res de la Peña, Jefe de 
Telégrafos, jubilado. Se 
le concede la pensión de
2.000 pesetas, por Ma
drid  ............   2.000

Doña Emilia Núñez Núñez, 
viuda de D. Isidoro Amo
res Bernardina, Jefe de 
Negociado de tercera cla
se de Gobernación. Se le 
concede la pensión de 
1.250 pesetas, por Mur
cia  .........................    1.250

Doña Encarnación Scarlat- 
ti Buissant, viuda de don 
Lorenzo Cañamero Mal- 
corra, Jefe de Negocia
do de Telégrafos. Se le 
concede la pensión de
1.500 pesetas, por Ma
drid ................     1.500

Doña Dolores Valls Badía y 
doña Carmen, doña María 
del Rosario y doña María 
de los Dolores Artal Valls, 
viuda y huérfanos de don 
Adolfo Artal Benet, Cate
drático. Se les concede la 
pensión de 2.125 pesetas,
por Tarragona..................... 2.125

Üoña María Antonia Bordillo 
Manchado, viuda de don 
José García Vaca, Oficial 
de Prisiones. Se le concede 
ia pensión de 500 pesetas
por Sevilla...................   500

Doña Antonia Izquierdo Ar- 
jona, viuda de D. Mariano 
Piquee Castell, Torrero se
gundo de Faros. Se le con
cede Ja pensión de 1.150 

 ̂ pesetas, por Barcelona..... '1.15(1
Doña Ed.uarda Manjón del •

Palacio, viuda de D. Salva
dor Miranda Rodríguez,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Fomento. Se 
Je concede la pensión de 

 ̂ L750 pesetas, por Madrid, 1.750'
oona Petra Fernández Gar

cía, viuda de D. Miguel 
Fernández, del Río, Oficial 
tercero de Fomento, jubi- 1?„

Pesetas.

lado. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
León .................   1.000

Doña Antonia Mesa Blanc, 
huérfana de D. José, Ofi
cial primero del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas. Se le 
concede la pensión de 1.250
pesetas, por Baleares   1.250

Doña Antonia Cano Benítez, 
viuda de D. Modesto La- 
fuente Domínguez, Direc
tor de la Estación Sanita
ria del Puerto de Almería.
Se le concede la pensión 
de 2.000 pesetas, por Cádiz. 2.000 

Doña Juana Gil Ferrer, viu
da de D. Manuel Juárez 
Fúster, Comisario segundo 
de Vigilancia. Se le conce
de la pensión de 2.250 pe
setas, por Madrid..   2.250

Doña Ana Robinsón, viuda 
de D. Federico .Tañer Ha
cías, Cónsul de España en 
Lisboa. Se le concede la 
pensión de 2.500 'pesetas,
por Madrid...  .........  2MO0

Doña Romana Villapecellín 
Cabezudo, viuda de D. Vi
cente García Martín, Abo
gado Fiscal de la Audien
cia de Barcelona. Se le 
concede la pensión de 3.375
pesetas, por Barcelona  3.375

Doña Lucía Seín del Olmo, 
huérfana de D. Francisco,
Oficial tercero de Admi
nistración de Correos. Se 
le concede la pensión de 
625 pesetas, por Zaragoza. 625

Doña Lucila Sánchez del Río, 
viuda de D. Amador Her
nández Galindo, Jefe de 
Negociado de tercera clase 
de Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.250 pese
tas, por León.................. 1.250

Doña Pilar Cuesta Cuesta, 
huérfana de D. Patricio,
Director de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por Cuen
ca  ...........    1.000

Doña Magdalena Bennasar 
Col!, huérfana de D. Mar
tín, Torrero de Faros de 
primera, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
1.425 pesetas, por Balea
res.  ..................   1.425

Doña María Fulgencia Her
nández Aguilar, viuda de 
D, Juan Mercader Alonso,
Portero de los Ministerios 
civiles. Se le concede la 
pensión de 833,33 pesetas,
por Altean te.   833,55

Doña Julia Ruiz Grajal, viu
da de D. Manuel Ruiz Igle
sias, Ujier del Congreso 
de los Diputados, Se le 
concede la pensión de
833,33 pesetas, por Madrid. HH3,351

Doña Emilia Pena González, 
viuda de I). Bernardo Mo
ro Rodríguez, Mozo de car
ga riel Correo Central. Se 
le concede la pensión de 
666,66 pesetas, por Madrid. &*§*§§

Doña Josefa Mm Picado,

Pesetas.

viuda de D. Joaquín Marín 
Corrales, Alguacil de Juz
gado. Se le concede la pen
sión de 583,33 pesetas, por
Cáceres ................................  583,3?.

Doña Purificación Vicenta 
Salatodo, viuda de D. Leo
poldo Cabrera Palomera,
Portero quinto de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 500 pesetas, por
Valencia  .....................  500

Doña Consuelo Miramón 
Sánchez, viuda de don 
Fernando Martínez Ote
ro, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles. Se la 
concede la pensión de
833,33 pesetas, por Léri
da  ................................ . 833,3a

Doña Dolores Font Bosch,
. viuda de D. José Villa- 

nueva Romero, Vigilante 
de primera clase de Vi
gilancia. Se la concede 
la pensión de 833,33 pe
setas, por Gerona 833,3«?

Doña Sofía Rodríguez Cor
tés, viuda de D. Mateo :
Gayoso Cruces, Vigilante 
de; primera clase de Vi- 
gilancia¿ Se ]¡a concede 
la pensión de 1.000 pese
tas, por La Coruña  1.000

Doña Anselma Lab&rga 
Hermosilla, viuda de don 
Raimundo García Calza
da, Jefe de Prisiones. Se 
la (concede la pensión de
1.000 pesetas, por Burgos. 1.000 

Doña Angela Royo Roma
nillos, huérfan¡a de don 
F-lorentín, Catedráti c o
de Escuela Normal. Se 
la concede el haber pasi
vo de 2.750 pesetas, por
Vallado-lid   2.750 ■

Doña Felisia Gallo Gallo, 
huérfana de D. Pedro, 
Registrador de la Pro
piedad, jubilado. Se la 
concede la pensión de
3.000 pesetas, por Valla-
dolid ..............      3.000

Doípa Efigenia Cruz Riesco, 
viuda de D. Gregorio del 
Haya Echevarría, Oficial 
primero de Correos. Se 
la concede la pensión de
1.500 pesetas, por San-
f  q  i r r l  n p  i

Doña Julita * ¡Cabello* Rodrí
guez, huérfana de D. Se
gismundo, Profesor de la 
Escuela Industrial de Vi- 
go. Se la concede la pen
sión de 750 pesetas, por
Pontevedra .......................  755

Doña Clementina Nadal 
Salcedo, viuda de don 
Manuel Creus Moscoso,
Oficial de Administración 
civil. Se le concede la 
pensión de 1.000 pese
tas, por Valladolid.. .......  1,000

Doña Concepción y doña 
Ros,ario Pinilla Gampoa- 
rnor, huérfanas de don 
Eduardo, Ingeniero de 
Minas. Se la concede la 
pensión de 875 pesetas 
anuales, por Barcelona..* 875
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Pese tas .

Doña Maríja de la Esperan
za Galván Orelas, huér
fana de D. Abclón, Ins
pector del Cuerpo de Es
tadística, jubilado. Se la 
concede la pensión anual 
de 2.187,50 peseras, por
Madrid ............................... 2487,§0

Doña Teresa Ballester Min
gue z, viuda de D. Dáma
so- Domínguez Rodríguez,
Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuer
po de Ingenieros indus
triales de Hacienda. Se 
la concede l,a pensión de 
2.000 pesetas, por Barce
lona .............   -......  2.000

Doña Luisa Iglesias Jesús 
viuda de D. Lorenzo Goor» 
zález Ramírez, Ayudante 
mayor de Obras públi
cas. Se la concede la 
pensión de 1.750 peseras.,
por M adrid ......................  USO

Doña Trinidad Guerra Gó
mez, viuda de D. Emilio 
Chamorro Peñalva, Ins
pector de segunda de Vi
gilancia. Se la concede 
la pensión de 1.500 pe
seras, por Barcelona.  1.500,

Doña Josefa Sevilla Baeza, 
viuda de D. Valentín 
Ruiz Gomis, Agente de 
primera clase del Cuer
po de Vigilancia. Se la 
concede la pensión de 
1.250 pesetas, por Barce
lona  .........    1.250

Doña María Jesús Pérez 
Otorel, viuda de don 
Eduardo Gutiérrez Nava
rro, Jefe de Administra
ción de tercera clase de 
Correos. Se la concede la 
pensión de 2.000 pese
tas, por Barcelona...   2.000

Doña Sara Campo Rey, 
viuda de D. Alvaro Fi- 
nielia Fanjul, Celador de- 
Telégrafos. Se 3»a concs* 
de la pensión de 300 pe
setas, por Oviedo   300

-¡Doña María Galarza Sus pe
rro gu i, viuda de D. Mo
desto López de Munaín,
Guardia primero de Se- 
gurid¡ad. Se la concede la 
pensión de 3.000 pesetas, 
por G uipúzcoa.............. 3.000

Doña María Fernández To
ledo, viuda de D. Victo
r i n o  Fernández Garcés,
Ayudante del Servicio, 
agronómico. Se ]<a conce
de la pensión de 1.333,33 
pesetas, por Madrid... . . . 1 .3 3 3 , 3 5

Dolía María Gomis Gomis. 
viuda de D. Vicente Blat 
Buades, Vigilante prime
ro de Vigilancia, jubila
do. Se la concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
Alicante .......    1.000

Doña Vicenta Sabater Roig, 
viuda de D. Juan Martí
nez Olmos, Guardia pri
mero de Seguridad, jubi
lado. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Valencia......................  1.000

Doña Elisa Gal!y, viuda de

P ese tas .

I). José Botella Tapia, Je
fe de Negociado de se
gunda clase de Aduanas.
Se la concede la pensión 
de 1.500 pesetas, por Ma
drid  ........... ............. 1.500

Importan las pensiones de
Montepío  ........   77.186,40

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Elena Basilisa Mar
tín Garzón, huérfana de 
D. Luciano José, obrero 
de Almadén. Se la conce
de la pensión de gracia 
de 0,50 pesetas diarias, 
por Ciudad Real.   182,50

Doña María de la Encarna
ción González Parra, viu
da de D, Eutiquio Pedro 
Navarro Bobadilla, obre
ro de A l m a d é n .  Se la 
concede la pensión de 
gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50

Doña María Luisa y doña 
Dorotea Izquierdo Naba- 
rro, huérfanas de D. Pe
dro W enceslao, obrero 
jubilado de Almadén. Se 
las concede la pensión 
de gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad ReaL 182,50

Importan las pensiones de  
gracia de Almadén.. . . . . . . .  547,50

DOTES

Doña Pilar Redondo Ansal- 
do, huérfana de D. Fran
cisco de la Cruz, Oficial 
t e r c e r o  de Telégrafos.
Con derecho a la dote de
750 pesetas, por Madrid. 750

Doña Guadalupe Peris Es- 
tradera, huérfana de don 
Teodoro, empleado de 
Aduanas. Con derecho a 
la dote de 187,50 pesetas, 
por A lbacete .................. 187,50

D o ñ a .  Trinidad Serrano 
Llauder, huérfana de don 
José, Fiscal de Audien
cia. Con derecho a la do
te de 156,25 pesetas, por 
Málaga  ........   158,25

Importan ¡as dfofes............ 1.093,75

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Guigou Costa, 
viuda de D. Rodrigo de la 
Puerta, Inspector de Pri
mera enseñanza. C i n c o  
mesadas al respecto de 
1.200 pesetas, por Santa 
Cruz de Tenerife.   500

D o ñ a  Prudencia Biázquez 
Biázquez, viuda de don 
Cirilo Rodas, Alguacil de 
Juzgado. Cinco mesadas 
al respecto de 1.400 pe
setas, por A vila ............. 533,30

Doña Ceferina Cardín Mar
tínez, huérfana de d o n  
Angel, Peón cam in  e r  o,
Cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas, por 
Madrid ..........    608,30

Pesetas .

Doña Dorotea Regula Expó
sito, viuda de D. Mariano 
Manuel Retuerta, Peón ca
minero. Cinco mesadas 
al respecto de 1,460 pe
setas, por Guadalajara.... 608,30

Doña Teresa Crespo Corde
ro, viuda de D. José Cor- 
tines Murillo, Peón cami
nero. Cinco mesadas al 
respecto de 1,460 pese
tas, por Sevilla.......   608,30

Doña" María de los Dolores 
Romero Ortiz, viuda de 
D. Juan Martínez, Peón 
caminero. Cinco mesadas 
al respecto de 1,460 pe
setas, por Granada......... 608,30

Doña María Martínez Co
yes, viuda de D. José Gar
cía, Peón caminero. Cin
co mesadas al respecto de
1.460 pesetas, íjqf Alican
te  ............................  608,30

Doña Natividad y D. Benito 
Callejo Castrillo, huérfa
nos de D. Blas, Peón ca
minero. Cinco mesadas al 
respecto de 1.460 pese
tas, por León.   608,30

D. Juan José y D. Alejan
dro Re b u Q i d a Belvis, 
huérfanos de D. Miguel,
Peón caminero. C i n c o 
mesadas a 1 respecto d e
1.460 pesetas, p o r  Te
ruel ........       608,30.

Doña Josefa Rubio Martín, 
viuda de D. Higinio Mar
tínez, Capataz de entrada.
Cinco mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Valencia  .......   684,33

Doña Isabel Serrano Amo- 
rós, viuda de D. Modesto 
Cabestre, Peón. Camine- 

 ̂ ro. Cinco mesadas, al res
pecto de 1.642,50 pesetas,
por Zaragoza   684,33

Doña María Rosa Moreno 
Vera, viuda de D. Juan 
Romero, Peón caminero.
Cinco mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por 
Granada ......................... 684.33

Doña Francisca Sánchez Nie
to, viuda de D.-Martín Es
paña, Peón caminero. Cin
co mesadas al respecto de
1.642.50 pesetas, por Cuen
ca ......   684,33

Doña Carlota Navarro Jimé
nez, viuda de D. Leoncio 
Ruiz, Peón caminero. Cin
co mesadas, al respecto de
1.642.50 pesetas, por Cuen
ca  ......    684,33

Doña María Romero Melén- 
•dez, viuda de D. Félix Mar
tín, Peón caminero. Cinco 
mesadas, al respecto de
1.642.50 pesetas, por Má
laga ..............    (hUM

Doña María López Pérez, 
viuda de D. Sebastián Ji
ménez, P e ó n  caminero.
Cinco mesadas, ai respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Cuenca .......... ......... ...........

Doña Petra García Cuesta, 
viuda de D. Víctor García*
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Pesetas •

Peón caminero. Cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1,642,50, por Burgos. 684.33

Doña Manuela Ruiz, viuda 
de D. Jesús Fernández-,
'Peón caminero, Cinco me
sadas, al respecto de pe
setas '1.642,50, por Toledo. 684,33

Doña Carmen Yela Rodrí
guez, viuda de D. Francis
co Maldrnado, Peón cami
nero. Chico mesadas, al 
respecto de 1,642,50 pese
tas, 'por Almería   684,33

■ Doña Josefa Pagán Pascual, 
viuda de D. Antonio 0r« 
tiz, Peón caminero. Se' 
le conceden ■ cinco mesa
das, al respecto -de pese
tas!.64250, por Murcia... 684,33 

Doña Francisca Prieto Ro
dríguez, viuda de D. Luis - 
Prieto Fijo, Peón cami
nero. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Zamora    684,33

Doña Magdalena Rubí Puig, 
viuda de D, Damián Ta- 
rasa, Peón caminero. Se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de pese
tas 1.642,50, por Baleares 684,33 

Doña María Martin Serra
no, viuda de D. Pascual 
del Castillo, Peón cami
nero. Se le conceden cin
co mesadas al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Toledo  .......   684,33

Doña Concepción C h i c o  
.Valencia, viuda de don 
Joaquín Expósito, Capa
taz de carreteras. Se . le 

-conceden conco mesadas, 
al respecto de 1.825 pe
setas, por C ádiz............. . 760,40

Doña Josefa Martín D ieste,- 
huérfana do D. Dionisio,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, . 
al respecto de 1,825 pese
tas, por L érid a ............. 760,40

Doña Lina Prieto Herrero,
■ viuda de D. Elias Blanco,

Capataz de entrada. Se le 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 2.007,50 

^pesetas, por L eón .......... 836,45
Doña Pilar Soler Cónsul, 

viuda de D. Ánfel Remó
la, Peón capataz. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.190 pese
tas. por Lérida . . . . . . . . . . . .  912,56

Doña Loreto Que ve do Sán
chez, viuda de D. Nicolás 
Sánchez, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de p-e- 

^ setas 2.190, por Almería. 912,50
iJ°ña Josefa Rodríguez Cor-- 

dero, viuda de D. Tomás 
Carretero, Peón capataz.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe- 
sjtas 2̂.190, por Madrid. 912,50

■■-'ona Ni colas a Escalada Ar
gos, viuda ele D. José 
Sendra, Portero de Ins
trucción pública, rabila-

Pesetas.

do. Se le conceden cin
co mesadas, al respectó 
de 2.400 pesetas, por Bar
celona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

Doña Deiñna Sauz Berna- 
deis, viuda de D. Ernes
to de Vera, Oficial ter
cero de Telégrafos. Cin
co mesadas, ai respecto 
de 3.000 pesetas, por Lé
rida . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ .... .1.250

Doña Margarita de Miguel 
Sastre, huérfana de don 
Félix, operario -de la Fá
brica de l(a Moneda. Cin
co mesadas, al respecto 
de 3,102,50 pesetas, por 
Madrid ! 1 , 2 9 2 , 7 0  

Doña Luisa Ortiz Redondo, 
viuda de D. José Sm zá 
Murcia, Profesor de la 
Escuela de Vete i ‘ n .Ha.
•Cinco mesadas, al res
pecto de 7,000 pe-CrO, 
por Córdoba................. 2,916,65

Doña Crescenci-a González 
Rodríguez, huérfana de 
D. Nicanor, Peón cami
nero. Cinco mesadas, ¡al 
respecto de 1.642,59 por 
León .......      684,33

Importan las mesadas. 27.169,45

RESUMEN
Importan las jubilacio

nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .783.250
Idem las del Magisterio. 90.000
Idem ¡las pensiones del

ídem ...........  19.103,29
Idem las dotes del ídem, 648,24
Idem las acumulaciones 

■del íd em .;...,.....,....... 1.633,32
Idem las pensiones' de 

Montepíos ... . . . .......... 77.198,40
Idem las pensiones de 

gracia de Almadén...», 547,50
Idem las do tes.............. 1.093,75
Idem i(ras mesadas de su

pervivencia .......  27.180,45

Total......... 1.000.832,95

Madrid, 12 de Agosto de 1931.—Por 
el Director general, Francisco Sontos.

MINISTERIO PE LA GORERNA- 
CION.

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
CIRCULARES

En cumplimiento úe la dispuesto 
por Orden de esta fecha, se convoca 
a concurso para proveer tres plazas 
de Practicantes femeninos, destinadas 
a prestar servicios de consulta en los 
Dispensarios antituberculosos de los 
distritos de Buenavista, U niversidad 
e Inclusa, dotadas con ©1 haber ele 
2.000 pesetas anuales cada una, con 
cargo a los fondos de! extinguido Real 
Patronato 'de Lucha antituberculosa, 
para participar en el cual será pre
ciso :

1.° Las aspirantes habrán de ser 
españolas o naturalizadas en España,

mayores de veinte años y menores de 
cuarenta, de buena vida y costumbres
y sin antecedentes penales.

2A Poseer el título de Practicante 
de Medicina»

3.° En el plazo de veinte días, a 
partir de la publicación de la presen
te convocatoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d :» presentarán las aspirantes en el 
Registro general de osle Ministerio 1: * 
cor respon dientes instan cías, ac o < < . >u - 
nadas del título de Practicante o copia 
legalizada del mismo, partida de na
cimiento, certificación de buena con
ducta, certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes, certificación mé
dica acreditativa de poseer api liad 
física suficiente para el desempeño del 
cargo y cuantos documentos acredi
ten m é r i t o s  c i e n i i ri oo s y ü e vvicío .s 
prestados .de las solicitantes.

4.° El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso estará constituido por cUra 
Sadi de Buen Lozano, Inspector ge
neral de Instituciones sanitarias, Pre
sidente ; D. Antonio Ortiz de Landa- 
zuri, Jefe del servicio, y Ib Garlos 
Diez Fernández, Director de Dispen
sario, Vocales, ac tonudo este ultimo 
como Secretario.

5.° Los nombramientos se luirán 
por el plazo de cinco años, prorroga- 
bles por igual período de tiempo, si 
previo él informe del Director del E s 
tablecimiento así conviene para el 
mejor servicio,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 21 de Agosto de 1931. El
Director gm erab Marcelino Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto mi 
Orden de esta fecha, y 'de acuerdo con 
lo preceptuado en el apartado e) del 
artículo 48 del Reglamento del Perso
nal .sanitario, aprobado en 8 de Jubo 
de 1930. se convoca a concurso de mé
ritos para proveer una plaza de Con
ductor de vehículos de tracción - me
cánica, dedada con el haber a ñuto 
4.080 pesetas, entre Auxiliares, tomo ab
rios, diptongados por el Parque Lvu-* 
ir  al de Sanidad.

Para tomar parte ai dicho emum. A 
precisa ser español, carecer 
ce denles palíales» estar e-n pora siún col 
carnet de conductor, oxm uiíto por to 
Autoridad correspondí!uto, y de i Di
ploma de Auxiliar sanitario,

Las instancias, acompañadas ele los 
documentos acreditativos de las con
diciones requeridas, serán presentadas . 
en el Registro general de este M iniste-. 
rio dentro del plazo de veinte días, a 
p artir udsi siguiente al en que se 'pu
blique la presente convocatoria en la 
Ga c e t a  b e  M a d r id »

El Tribunal que ha de juzgar el ©osa- 
curso 'estará constituido por el Jefe y 
el Ingeniero del Parque Central de Sa
nidad y mu funcionario del Cuerpo de 
Sanidad Nacional que se designará 
oportunamente. Dicho Tribunal, pre
vio estudio de las documentaciones 
presentadas, formulará propuesta uni
personal, que será elevada a la Supe
rioridad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, Madrid, 21 de Agosto de 
198L—Ei Director gene ral, Marcelino 
'Pascua.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Escuela Profesional de Comercio de Cádiz la Cátedra de Italiano, dotada con ¡el sueldo anual de 4.000 pesetas, que ha de 

pr ov e er se  en el turno de oposición entre Auxiliares a que corresponde, con arreglo a lo dispuesto en el Real desreto de 30 de Abril de 1915 y en la Orden ministerial de fecha de este 
anuncio.Dicha plaza se agrega a las oposiciones que han de celebrarse para proveer la Cátedra de igual -asignatura a n u n c i a d a  al mismo turno, vacante en la Escuela Profesional de Comercio de Málaga, quedando exentos de formular nueva petición, los que 

5hubieren solicitado tomar parte en las oposiciones a esta última vacante y abriendo un nuevo plazo de admisión de instancias para los aspirantes que deseen concurrir a los ejercicios para proveer la plaza vacante en la Escuela de Comercio de Cádiz.Para ser admitido a la oposición se requiere estar comprendido en el articulo 15 del Real decreto de 30 de Abril de 1915, modificado por el de 15 de Julio de 1921; en la Real orden de 18 de Diciembre de 1919 o en el artículo 28 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro general de este Ministerio, en el improrrogable plazo de sesenta días, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , acompañadas de los documentos que justifiquen su capacidad legal, podiendo también acreditar los méritos y servicios a que se refiere el ¡artículo 7.° del Reglamento de 8 de Abril de 1910.El día que los opositores deban presentarse al Tribunal para dar comiendo a los ejercicios, entregarán al Pre- 
ii.dente un trabajo de investigación o .doctrinal propio y el programa de* la asignatura, requisitos sin los cuales ho podrán ser admitidos a tomar parte en la oposición.También deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspondiente recibo, haber afcfonado los derechos a que hace referencia la Real prden de ste Ministerio de 12 de Mario  de 1925.

t Los ejercicis se verificaran en Madrid, en la forma ¡establecícía por el expresado Reglamento y por el Real decreto de 24 de Enero de 1916. f Este anuncio deberá publicarse en 
■ los Boletines O ficiales de Tas prpyiji- ácias y én los tablones de edictos d |  ¡las Escuelas de Comercio, lo cu p  se '¡advierte para que las Autoridades ¡respectivas dispongan que así se 've- .riÜiiue, sin más aviso que el presente.

Madrid, 6 de Julio de 1931» —  El Subsecretario, Domingo Barnés.

Se hallan vacantes, en l as Escuelas profesionales de Comerció de L$a Coruña, Gijón y Zaragoza, las plazas de Profesor especial de Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios de Gramática española, dotada con el sueldo o gratificación anual de 3.000 pesetas, que han de proveerse por oposición^ con arreglo a lo dispuesto en el ¡artículo 31 del Real- decreto de 31 de Agosto de 1922 y Orden ministerial de esta 
fecha.La provisión de las mencionadas vacantes se agrega a las oposiciones que han de celebrarse para proveer las plazas de igual asignatura, vacantes- en las Escuelas profesionales de Comercio de Las Palmas y $ant¡a Cruz de Tenerife, abriéndose un nuevo plazo de admisión de instancias para los aspirantes que deseen tornar parte en los ejercicios para proveer las primeras de dichas vacantes, quedando exentos de formular nueva petición  los que hubieren solicitado opositar las plazas de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Para ser admitido a la oposición ,se requiere: ser españolj no hallarse in capacitado para ejercer cargos jpúbli- cos, h¡aber cumplido veintiún años de edad y ser Profesor mercantil.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro general de este Ministerio, en el improrrogable plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de la inserción de éste •anuncio en Ija G a c e t a  d e  M a d r id , acompañados de los documentos que justifiquen su capacidad legal, pu- diendo también acreditar los méritos y servicios a* que se refiere el articulo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1930.El día que los opositores deban^ presentarse al Tribuna para dar comienzo a los ejercicios, entregarán al Presidente el programa de las asignaturas que comprende la plaza vacante, requisito sin el cual no podrán ser admitidos a tomar parte en las oposicio
nes.Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma establecida por el citado Reglamento y demás disposiciones aplicables.También deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspondiente recibo, haber abonado los derechos a que hace referencia la Real orden de este Ministerio de 12 de Marzo 
de 1925.Esta convocatoria deberá publicarse en lols Boletines O ficiales de las provincias y en los tablones dé anuncios de las Escuelas de Comercio; lo cual sé advierte para que l |s  Autoridades ¡respectivas dispongan (fué así sé verifiqué, J ip  má$ ayiso/que el presente.Jíádrl^, |2  qe Agosto de 1931.—El Subsecretario, Domingo Barnés.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Visto el expediente incoado por el Consejero-Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, D. Ramón Martínez de Cara- pos, para depurar las responsabilidades en que haya podido incurrir V. S«¡ con motivo de la publicación de varios artículos en la Prensa local de Za
ragoza,

Esta Dirección general, de conformidad con lo propuesto por el mencionado C onsejero-inspector, ha resuelto amonestar ¡a V. S. por las faltas de consideración, deferencia y respeto a la Superioridad, contenidas en los dos artículos publicados con su flrmá en "Él Noticiero” y "Heraldo de Aragón”, correspondientes al día 5 de Julio último, apercibiéndole para que en lo sucesivo se abstenga de realizar actos como el de que se trata. *Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 17 de Agosto de 1931.—Él Director general, José Sal
merón y García. i
Sr. D. Manuel Lorenzo Pardo, Ingeniero Director dé la Mancomunidad Hi

drográfica del Ebro.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PREVISION

INSPECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Instruido a instancia de D. José María Gibert, representante de la Soeiété Générale de Transporta Maritimes a vapeur, de Marsella, el oportuno expediente para la devolución de la fianza constituida por dicha Sociedad para responder de la gestión de sus consignatarios en Barcelona, Sres. Ripol y  Compañía, y  en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Reglamento vigen
te de Emigración,

Esta Inspección general ha acordado acceder provisionalmente a la devolución de la expresada fianza, publicando el acuerdó en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que, en el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan redamar contra dicha devolución quienes a ello se crean con derecho.
Madrid, 20 de Agosto de 1931, - El Inspector general, Salvador Díaz-Be-

frióc


